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Nuestro Compromiso 

Monex Grupo Financiero se adhirió al Pacto Mundial el 9 de junio del 2005 
cuando se llevó a cabo la ceremonia en México, la institución al ser una 
Empresa Socialmente Responsable se compromete a dar cumplimiento, tanto 
en lo interno como en lo externo, de los 10 principios que lo conforman y 
aplicarlos en nuestra empresa; así como promoverlos hacia la comunidad para 
crear un desarrollo sostenible realizando diferentes acciones encaminadas a 
este fin.  

Estamos seguros que está adhesión al Pacto Global y el seguimiento a los 10 
Principios que involucran Derechos Humanos, condiciones laborales favorables, 
el respeto y conservación del medio ambiente y las acciones éticas que 
impidan la corrupción, son temas que día con día cuidamos y nos preocupamos 
por que nuestros colaboradores y grupos de interés tomen en cuenta y los 
ejerzan en el ámbito que a cada uno le corresponde; finalmente, y como desde 
el 2005 viene siéndolo, esto nos hace una mejor empresa.  

Así mismo aseguramos nuestro compromiso en continuar apoyando las 
iniciativas del Pacto Mundial y las Naciones Unidas. 

En el presente documento se enumeran las acciones que llevamos a cabo 
durante el 2008 y mediados de 2009 y los resultados obtenidos. 
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¿Quiénes somos? 

Grupo Financiero Monex es una 
empresa 100% mexicana 
conformada por tres entidades 
financieras: Monex Casa de Bolsa, 
Monex Operadora de Fondos y 
Banco Monex, a través de las cuales 
provee a sus clientes los siguientes 
productos: Pago y cambio de 
Divisas, Fondos de Inversión, 
Mercado Bursátil (Dinero, Capitales 
y Banca de Inversión), Derivados, 
Inversiones Internacionales, 
Fiduciario y Créditos con Garantía 
de Inventarios a la Importación Ex-
Im Bank y Cartas de Crédito. 

A lo largo de su historia, Monex ha 
demostrado un crecimiento 
consistente y sólido en volumen de 
operación y número de clientes, 
tanto en divisas como en otros 
productos. 

Nuestra Misión es: Satisfacer las 
necesidades de nuestros clientes de 
manera ética y creativa, por medio 
de un equipo de profesionales que 
integren la mejor tecnología. 

Nuestra Visión es: ser el Grupo 
Financiero más reconocido por su 
calidad, prestigio y rentabilidad, 
como proveedor especializado de 
servicios y productos financieros 
seleccionados, de manera 
innovadora, a segmentos de 
mercado específicos. 

Nuestros Valores son: 

Vocación de Servicio, En Monex 
mantenemos una actitud 
permanente de servicio para 
proporcionar a nuestros clientes 
atención especializada y personal. 

Compromiso, la solidez de Monex 
está basada en la experiencia y 
estabilidad conseguida a través de 
los años. Estamos comprometidos 
con nuestros clientes, personal, 
accionistas y con la comunidad. 

Honestidad, establecemos 
relaciones duraderas con nuestros 
clientes basadas en diálogos 
honestos. Garantizamos en todo 
momento el respeto a la legalidad y 
fomentamos en nuestro personal la 
aplicación de altos estándares 
éticos.  

Confianza, para Monex es 
fundamental la seguridad y 
confiabilidad de nuestro servicio, 
por lo que nos dedicamos a atender 
a nuestros clientes con calidad.  

Profesionalismo, proveemos un 
servicio altamente calificado y de 
clase calidad. Sabemos que todo es 
perfectible, por lo que mantenemos 
una actitud abierta ante nuestras 
fallas y oportunidades de mejora.   

Trabajo en Equipo, en Monex 
valoramos y promovemos el trabajo 
en equipo, con un espíritu de 
competencia, comunicación abierta, 
innovación y búsqueda de nuevos 
retos. 
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Nuestra Política de Calidad, En 
Monex estamos comprometidos en 
conformar una Institución 
Financiera reconocida por su 
servicio, confianza y transparencia; 
así como en satisfacer y superar las 
expectativas de nuestros clientes, 
ofreciendo productos y servicios 
rentables y de calidad a través de 
una filosofía de mejora continua. 

Presencia en el País: Monex tiene 
representación en toda la República 
Mexicana a través de 41 sucursales. 
Además en el año de 2008 adquirió 
a Intermex y Dimex, empresas 
dedicadas al pago de remesas y 
también a Prestaciones Universales 
empresa dedicada a los vales de 
Despensa, gasolina, etc. con esto la 
oferta de la empresa se 
complementa y extiende.  
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Grupos de Interés 

Dentro de la estrategia de Monex 
los grupos de interés son una parte 
fundamental para su desarrollo y 
coadyuvan al cumplimiento de 
objetivos, así mismo forman parte 
de nuestro compromiso como lo 
mencionamos en uno de nuestros 
valores. 

Las acciones de la Institución van 
dirigidas en una u otra forma a cada 
uno de nuestros grupos de interés 
como también es mencionado en 
nuestro Código de Ética. 

Clientes: Superar sus expectativas, 
transparencia en las operaciones, 
productos y servicios de calidad y 
rentables, atención personalizada. 

Instituciones Reguladoras: 
Cumplimiento en tiempo en forma, 
apego a las leyes y reglamentos, 
comunicación oportuna. 

Accionistas: Ser rentables, 
apegados a las regulaciones. 

Comunidad: Ser socialmente 
responsables con la comunidad que 
nos rodea, respeto al medio 
ambiente. 

Colaboradores: Calidad de vida para 
ellos y sus familias, condiciones 
laborales excelentes, desarrollo. 

 

 

Año con año los resultados de las 
encuestas a los clientes que se 
llevan a cabo por una empresa 
externa llamada IPSOS – BIMSA 
han sido muy satisfactorias. 
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Nuestro Código de Ética 

Monex estableció su Código de Ética en el año de 2004 y fue aprobado por el 
Consejo de Administración y anualmente se revisa y pasa por el proceso de 
aprobación. 

Este documento es una herramienta sencilla y práctica, desde el punto de vista 
ético, que tiene la finalidad de guiar la toma de decisiones de todos los que 
formamos parte de Monex. Concentra algunas guías y los límites que no 
deberán traspasarse, pero lo más importante es que hace explícitos los valores 
de nuestra institución. Este documento no es una lista de conductas 
prohibidas, por el contrario, contiene los compromisos de nuestra empresa con 
los distintos grupos con quien tenemos relación: clientes, personal, accionistas, 
proveedores, contrapartes, medio ambiente, comunidad y competidores. Este 
código está basado en un compromiso ético y conforme a la Ley, la lealtad a 
Monex, el profesionalismo en el desarrollo de la actividad empresarial y el 
apoyo y respeto a los derechos humanos internacionalmente reconocidos. 
Invitamos a todos los que formamos parte de la empresa a aplicar los 
principios de actuación y toma de decisiones contenidos en el presente 
documento. Nota: “Introducción de Nuestro Código de Ética” 
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Nuestros Colaboradores 

Estamos convencidos que nuestro equipo de trabajo es el elemento más 
importante con el que contamos, ellos son los que día tras día fortalecen a 
nuestra empresa, es por ello que nos preocupamos porque cuenten con todo lo 
necesario para llevar a cabo su labor con confianza, oportunamente e incluso 
en un ambiente agradable. 

Desde su ingreso encuentran un ambiente seguro, los primeros días de su 
ingreso se dedican a la Inducción a través de un curso en el que conocen de 
manera general todas las áreas de la empresa, su filosofía, las prestaciones, 
etc.; así mismo las áreas de Contraloría, Tesorería, Protección Civil, participan 
en este curso hablando de sus áreas y de cómo finalmente se une en un todo. 

En cuanto a la formación de los colaboradores se lleva a cabo una Detección de 
Necesidades de Capacitación y de sus resultados surgen los Programas de 
Capacitación por área, además también se incluye en el año cualquier otra 
capacitación que se requiera, Contamos con un programa de Certificación de 
Promotores el cual incluye varios cursos que les generan puntos para mantener 
esta certificación vigente ante nuestras autoridades (AMIB y CNBV). 

Mantenemos una comunicación constante con los colaboradores a través de 
varios medios: el correo electrónico que es un medio formal, el Portal de 
nuestra empresa, la revista Enlace de publicación bimestral, los pizarrones 
ubicados en cada piso. Tenemos establecido un Manual de Comunicación tanto 
interna como externa y tenemos la política de puertas abiertas para recibir 
comentarios y sugerencias. 

Nuestra plantilla es de 1550 colaboradores: 
• Banco    1165 
• Casa de Bolsa      222 
• Operadora de Fondos     163 

Distribuidos de la siguiente manera: 

 
 Hombres Mujeres 
Total de 
colaboradores 

57% 43% 

Nivel Directivo 87% 13% 
Nivel Medio 63% 37% 
Nivel Operativo 46% 54% 
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Nuestra Presencia: 

 

Autoridades que nos regulan 

Pertenecemos al sector Financiero, un sector estratégico para el País mediante 
el cual se hacen circular los recursos, es por ello que su regulación es muy 
puntual: 

• Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
• Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros  
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Así mismo participamos en las organizaciones gremiales, Asociación Mexicana 
de Intermediarios Bursátiles y la Asociación de Bancos de México. 
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Administración de Riesgos 

La administración de riesgos es un proceso muy importante porque permite 
que las operaciones que realizamos en las diferentes unidades de negocio 
cumplan con los lineamientos establecidos por el Consejo de Administración.  

Se tienen establecidos dos comités de riesgos para dar seguridad y 
seguimiento adecuado: 

• Comité Global, revisa la exposición global a riesgos de mercado, crédito y 
liquidez; así como la revisión de los niveles de capitalización. 

• Comité Riesgo Contraparte, se presenta la evaluación de los clientes que 
solicitan autorización para operar divisas y se analizan los casos 
especiales para los clientes que deseen operar derivados en mercados 
extrabursátiles. 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos da seguimiento continuo de la 
exposición de riesgos de Monex de tal forma que durante el día emite reportes 
que reflejan las condiciones del mercado y las posiciones actualizadas que 
tienen las diferentes unidades de negocio. 
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Prevención de Lavado de Dinero 

Nuestro proceso de Prevención, Detección y Reporte de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita de todos nuestros Productos a Nivel Nacional, 
está certificado bajo la norma ISO 9000-2000 por la certificadora Det Norske 
Vertitas de México, S.A. de C.V. 

Ofrecemos a nuestros clientes productos y servicios confiables y seguros, 
soportados por un sistema de monitoreo Anti Money Laundering utilizado a 
nivel internacional como una de las mejores soluciones para este tipo de 
procesos; así mismo contamos con una robusta infraestructura para el 
resguardo de la información de nuestros clientes con niveles de seguridad de 
clase mundial.  

Contamos con personal certificado por ACAMS (Organismo autorizado en EEUU 
para certificar oficiales de cumplimiento especialistas en Prevención de Lavado 
de Dinero) 

Nuestro comité de Comunicación y Control está  conformado por ejecutivos de 
alto nivel de las áreas de Negocio, el cual analiza cualquier dato que pueda 
causar dudas sobre la transparencia de las operaciones y toman las decisiones 
conducentes del caso. 
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Programa Social 

En el 2004 iniciamos formalmente la implantación de prácticas de 
Responsabilidad Social; iniciamos nuestras actividades de inversión social, a 
través de un Comité Interno de Monex, apoyados por una Consultora para la 
definición del alcance del proyecto. 

Como primer esfuerzo, se ha unificado la energía y el talento del personal de 
nuestra empresa, lo que ha permitido avanzar en el proyecto Fundación 
Monex, para en un futuro próximo involucrar también en dichos programas de 
inversión social, a nuestros clientes y proveedores, para crear una sinergia y 
potencial que genere un impacto real e importante de cambio en nuestro País. 

Objetivos 

• Diseñar y mantener un programa integral a nivel nacional, sin fines de 
lucro, que identifique la causa social en relación al giro de nuestra 
empresa, donde se abocarán los esfuerzos en regiones de alto índice de 
migración, para invertir en actividades sociales que generen a través de 
los proyectos que se realicen, un alto impacto en la comunidad con el fin 
de promover la auto sustentabilidad a largo plazo de dichos proyectos y 
realicen un cambio integral en la calidad de vida de sus habitantes. 

• Trabajar con Fundaciones Comunitarias en diferentes estados de la 
República, que operen los programas y creen sinergia entre las diferentes 
instancias tanto privadas como gubernamentales, para generar alianzas 
estratégicas que se aboquen directamente al desarrollo integral de la 
comunidad, donde Monex, sea un detonador importante en ese cambio 
en las zonas donde se trabaje. 

• Generar sinergia entre el personal de Monex, clientes y proveedores de la 
empresa, para eficientar el aprovechamiento de los recursos en beneficio 
de los grupos de atención designados. 

Definición de la Causa Social de Monex 

• Las actividades de inversión social de cualquier empresa, deben ir en 
relación directa a su actividad empresarial, por lo que hemos decidido 
trabajar con grupos marginados de familias de migrantes, ya que nuestra 
actividad principal es el cambio de divisas. 
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Modelo de operación de Fundaciones Comunitarias 

Principales Características:  

• Una fundación comunitaria tiene una profunda comprensión de los retos 
y necesidades de la comunidad así de los grupos e individuos que la 
conforman. 

• Es una organización local con personal y patronato de la comunidad. 
• Conocimiento de las necesidades, oportunidades y recursos de la 

comunidad. 
• Monitorea las necesidades comunitarias 
• Reúne información y sigue el desarrollo de instituciones y programas 

locales. 
• Recauda y Dirige fondos y recursos a las áreas apropiadas. 

Beneficios instrumentar el Programa de Desarrollo Social: 

Para Monex: 

• Unir al personal en una causa común, elevando la moral y mejorando el 
clima organizacional. 

• Mejora en la imagen institucional y mercadotecnia social. 
• Descubrimiento de nuevas áreas negocios. 

Para el Personal: 

• Satisfacción moral, social y cultural, como corresponsales en el cambio 
social de su País. 

Para los Beneficiarios: 

• Mejora en su calidad de vida 
• Oportunidades de desarrollo, superación y 

bienestar. 

Para el País: 

• Dignificación en la calidad de vida de una 
manera integral 

• Mexicanos mejor preparados 
• Paz social.  

Primer Proyecto del Programa: 

Después de una investigación de las posibles oportunidades para encontrar la 
causa social, se detectó entre líderes de actividades sociales, que la mejor 
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opción para empezar a trabajar en este inicio, es la Fundación Comunitaria del 
Bajío  

(Acción Comunitaria del Bajío, A.C.), ya que cumple los requisitos que busca 
Monex, como el ser una Fundación que: 

• Es reconocida a nivel nacional ampliamente por la eficiencia y 
transparencia de sus acciones.  

• Que trabaja coordinadamente desde 1999 con proyectos con migrantes, 
redes infantiles y sinergias gubernamentales, de la sociedad civil y 
empresas reconocidas. 

• Que está ubicada en la zona de mayor migración y pobreza. 
• Que tiene un gran compromiso social con su actividad 
• Que no tiene intereses políticos ni de poder o control en la zona de 

influencia. 
• Que tienen una experiencia y conocimiento de las necesidades de sus 

comunidades profunda, con diagnósticos definidos y le dan seguimiento 
profundo a los programas. 

• Que tiene resultados medibles, cuantificables y transparentes. 
• Que opera los programas directamente, lo que favorece el no tener un 

staff en Monex, dedicado a implementar los programas. 
• Que su operación y coordinación de los programas tiene un costo 

administrativo del 10% de los mismos, a la que se le pueden pedir 
cuentas y transparencia. 

 

El proyecto de la Fundación Monex ha tomado la decisión de colaborar con la 
Fundación Comunitaria del Bajío apoyándola en diversos aspectos: 

Becario; las funciones principales de esta persona es que documente e 
informe al Proyecto Fundación Monex cada avance en los proyectos 
comunitarios. 
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• El becario puede ser alguien de la misma comunidad pues son los más 
involucrados en estos proyectos, su horario laboral debe ser por lo 
menos 4 horas diarias y percibir un apoyo monetario por parte del 
Proyecto Fundación Monex.  

• El becario debe llevar un adecuado control de las actividades de la FCB 
así como informar por lo menos 1 vez a la semana los avances y 
perspectivas de cada proyecto. 

• El becario debe mantener una comunicación constante y efectiva con 
Monex. 

Adquisición de camioneta; la función de este vehiculo es proporcionar un 
automóvil seguro para que el personal de la FCB visite y se traslade alas 
comunidades beneficiadas en los proyectos productivos. 

• La FCB tiene responsabilidad dar un mantenimiento adecuado al 
vehículo, así como se compromete a darle uso en beneficio de las 
comunidades que se apoyan. 

• La FCB por ningún motivo puede vender o hacer uso indebido del auto. 
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Nuestras Sucursales y la Responsabilidad Social 
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Acuerdos con proveedores 

Llegamos a un acuerdo con varios de nuestros proveedores con la finalidad 
de asegurarnos de que son empresas comprometidas con el respeto de los 
Derechos Humanos y el medio Ambiente 
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Los 10 Principios del Pacto Mundial 

Estos principios se derivan de acuerdos y convenios internacionalmente 
aceptados en cuatro áreas estratégicas donde las empresas y organizaciones 
tienen un enorme potencial de contribuir a cambios positivos: 

Principio I: Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

La responsabilidad del respeto a los derechos humanos recae en última 
instancia en los 

Gobiernos nacionales. Sin embargo, las empresas y organizaciones pueden 
desempeñar un papel fundamental en evitar que se violen estos derechos. No 
hay que olvidar que en los espacios laborales se cometen cada vez más 
atropellos en estos ámbitos. En su trato a sus empleados y a sus proveedores 
y en la definición de sus estrategias, las empresas y organizaciones deben 
tener en cuenta y de manera preventiva los derechos fundamentales 
reconocidos por todos, en particular: El derecho al trabajo, al igual que al 
descanso y al esparcimiento; El derecho a la educación y a participar en la vida 
cultural de la comunidad donde se vive; El derecho a un nivel de vida 
adecuado en condiciones de salud y bienestar que incluya alimentación, 
vestido, vivienda y acceso a servicios sociales y de seguridad 

Principio II: No ser cómplice de abusos de los derechos 

En un contexto empresarial y de las organizaciones la noción de complicidad 
puede llegar a producirse de variadas maneras: 

Complicidad directa: Tiene lugar cuando una empresa u organización, a 
sabiendas, colabora con un Estado en la vulneración de los derechos humanos. 
Un ejemplo de ello es el caso en el que colabora en el desplazamiento forzoso 
de poblaciones en circunstancias derivadas de la actividad de su actividad. 

Complicidad por beneficio indirecto: Sugiere que una empresa u organización 
se beneficia directamente de los abusos cometidos por un tercero en 
cuestiones de derechos humanos. Por ejemplo, son a menudo citados en este 
contexto abusos cometidos por los cuerpos de seguridad, como la prohibición 
de protestas pacíficas contra determinadas actividades de un negocio o el uso 
de medidas represivas en la protección de las instalaciones de una empresa u 
organización. 

Complicidad silenciada: Describe la forma en que los defensores de los 
derechos humanos aprecian indicios de que una empresa u organización ha 
incurrido en la vulneración sistemática o continuada de los derechos humanos 
en su relación con las autoridades de un país. Por ejemplo, la pasividad o 
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aceptación por su parte de prácticas de discriminación sistemática en las leyes 
de contratación aplicadas a grupos concretos discriminados por raza o sexo, 
podrían originar acusaciones de complicidad silenciada. 

Derechos Laborales 

Principio III: Apoyar los principios de la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación colectiva 

Las empresas y las organizaciones deben reconocer la libertad de afiliación de 
sus trabajadores para constituir sindicatos de acuerdo con sus necesidades y 
no deben intervenir en sus decisiones de afiliación o en actividades que 
impliquen la formación o elección de representantes en defensa de sus 
intereses económicos y sociales. Se deberá reconocer la negociación colectiva 
como un proceso voluntario utilizado para determinar las exigencias y las 
condiciones de trabajo y para regular las relaciones entre empresarios, 
trabajadores y sus organizaciones. 

Principio IV: Eliminar el trabajo forzado y obligatorio 

El trabajo forzado o bajo coacción es el desempeño de una labor o servicio al 
que se obliga una persona bajo la amenaza de un castigo. El trabajo forzado 
retrasa el desarrollo de le las personas, disminuye el nivel de productividad y 
de crecimiento económico para la sociedad en general, propicia la degradación 
de la persona y rebaja su autoestima. 

Por lo general, las empresas u organizaciones que funcionan legalmente no 
recurren a este tipo de prácticas. Sin embargo en otros ámbitos, como puede 
ser el de las subcontrataciones, en especial bajo los esquemas de negocios 
dentro de la economía informal, se pueden presentar estos abusos Conocer las 
causas del trabajo forzado, permite identificar si es un problema dentro del 
sector específico de la empresa u organización y es el primer paso para actuar 
y evitar que se produzca. 

Principio V: Abolir cualquier forma de trabajo infantil 

El trabajo infantil, que priva a los niños de su infancia y de su dignidad, existe 
tanto en la economía formal como en la informal de los países en desarrollo. 
Las empresas u organizaciones pueden poner en marcha diferentes estrategias 
para combatirlo: 

Adoptar la reglamentación mínima relativa a la edad de las leyes y 
ordenamientos nacionales del trabajo y cuando estas sean insuficientes, tomar 
en consideración los estándares internacionales. 
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Usar mecanismos adecuados y verificables para establecer la edad en los 
procedimientos de reclutamiento. Cuando se encuentran niños menores de 
edad en el lugar de trabajo, tomar las medidas que permitan su remoción 
junto con servicios adecuados y alternativas viables para los niños y sus 
familias. Ejercer influencia en los subcontratistas, aprovisionadores y otras 
empresas asociadas para combatir el trabajo infantil. 

Desarrollar e instrumentar mecanismos para detectar el trabajo infantil. 
Asegurarse de que los trabajadores adultos tienen empleo seguro, salarios y 
condiciones de trabajo decentes para que no tengan que enviar a sus hijos a 
trabajar. 

Principio VI: Eliminar la discriminación en materia de empleo y 
ocupación 

La definición de discriminación en el empleo y la ocupación es: "Cualquier 
distinción, exclusión o preferencia que produzca el rechazo o la desigualdad en 
las oportunidades de un empleo u ocupación, realizada en razón de raza, color, 
sexo, religión, opiniones, políticas, nacionalidad de origen o razón social”. 

Los empleados que se ven afectados por la discriminación en el trabajo no 
tienen oportunidades y sus derechos humanos se ven violados. La 
discriminación puede ser directa cuando las leyes, reglamentos o prácticas 
citan explícitamente algún motivo como el género o la raza para ser privado de 
alguna oportunidad. En general, la discriminación suele ser indirecta y se 
ejerce donde los reglamentos y las prácticas aparentan ser neutrales sin serlo. 

Desde el punto de vista empresarial u organizacional, la discriminación no 
debiera tener sentido, puesto que esta práctica restringe el flujo de 
trabajadores y de habilidades, y desacelera el crecimiento económico de la 
empresa y de la sociedad en general. De allí que las empresas u 
organizaciones deban desarrollar y promover una política de igualdad de 
oportunidades aplicable a la calificación, conocimientos y experiencia para 
realizar la contratación. 

Derechos Ambientales 

Principio VII: Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos 
medioambientales 

De acuerdo con la Declaración de Río, "para lograr un desarrollo sostenible, la 
protección ambiental debe formar una parte integral del proceso de desarrollo 
y no debe ser considerado un tema aislado [...] Para proteger al medio 
ambiente, los métodos preventivos deben aplicarse de acuerdo con las 
capacidades de cada Estado. 
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Cuando exista la amenaza de un daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no debe usarse como pretexto para posponer las medidas 
costo-beneficio que puedan prevenir el deterioro del medio ambiente". 

El elemento clave de los métodos preventivos, desde una perspectiva 
empresarial u organizacional, es que resulta más efectivo, realizar una acción 
anticipada que garantice que no se presente el daño ambiental irreversible. 

La interpretación del enfoque preventivo se facilita cuando las organizaciones 
entienden el fenómeno del impacto ambiental y las condiciones básicas de su 
ámbito de influencia. Esto exige el desarrollo de un enfoque de ciclo vital hacia 
las actividades de las empresas u organizaciones que permita manejar las 
incertidumbres y garantizar la transparencia. 

Principio VIII: Promover mayor responsabilidad medioambiental 

En la Cumbre de la Tierra, el significado de responsabilidad ambiental para las 
empresas u organizaciones es "el manejo responsable y ético de los productos 
y los procesos con respecto a la salud, la seguridad y los aspectos ambientales. 
Para llegar a este fin, las empresas y las industrias deben incrementar su 
autorregulación guiada por códigos, leyes e iniciativas adecuadas en las que se 
integren todos los elementos. 

Las empresas u organizaciones ganan legitimidad al atender las necesidades 
de la sociedad, y esta misma necesita, cada vez más, que se lleven a cabo 
prácticas que sustenten el medio ambiente. 

Principio IX: Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías 
inofensivas para el medio ambiente. 

Fomentar el desarrollo y difusión de tecnologías inofensivas para el medio 
ambiente es un objetivo a largo plazo para las empresas y debe atender las 
funciones tanto administrativas como de investigación de la organización. 
Estas tecnologías inofensivas para el medio ambiente son aquellas que 
"protegen el medio ambiente, son menos contaminantes, utilizan todos los 
recursos de modo más sostenible, reciclan sus productos y desperdicios y 
desechan los desperdicios residuales de forma más aceptable que aquellas 
tecnologías a las que ahora sustituyen. Las tecnologías inofensivas para el 
medio ambiente no son tecnologías individuales, sino un sistema en conjunto 
que incluye capacitación, procedimientos, bienes, servicios y equipo, así como 
procesos de organización y administrativos.  

Principios X: Las empresas deberán trabajar contra la corrupción en 
todas sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno. 
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La adopción del décimo principio compromete a los participantes del Pacto 
Mundial, no sólo a evitar el soborno, la extorsión y otras formas de corrupción, 
sino también a desarrollar políticas y programas concretos para abordar el 
tema de la corrupción. Se desafía a que las empresas se únan a los gobiernos, 
a las agencias de la ONU y a la sociedad civil para crear una economía global 
más transparente y libre de corrupción.  

DERECHOS HUMANOS 

Principio 1: Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
proclamados en el ámbito internacional. 

Compromiso: En Monex Grupo Financiero conocemos y nos apegamos a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos emitida por la ONU, y nos 
comprometemos día con día a respetarlos con nuestros colaboradores, 
clientes, Instituciones Regulatorias, proveedores y todos los que forman parte 
de nuestro entorno. 

Principio 2: Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
proclamados en el ámbito internacional. 

Compromiso: En Monex Grupo Financiero conocemos y nos apegamos a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos emitida por la ONU, y nos 
comprometemos día con día a respetarlos con nuestros colaboradores, 
clientes, Instituciones Regulatorias, proveedores y todos los que forman parte 
de nuestro entorno; así como las políticas relacionadas y apegadas a los 
puntos y artículos presentados en la Declaración englobándolos el ámbito del 
Sector Financiero. Por lo tanto no actuamos como cómplices en violaciones de 
Derechos Humanos. 

Acciones, Políticas, Procedimientos y Programas 

Hemos diseñado algunas estrategias, aprovechado y mejorado otras que ya 
existían que nos apegan a lo estipulado en los artículos comprendidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Entre ellas están las siguientes: 

• Nuestro Manual de Recursos Humanos: en él están contenidos todos 
los procesos que tienen que ver con los colaboradores, comenzando con 
la contratación en donde se encuentran el proceso de reclutamiento y 
selección en donde dejamos en claro, en nuestras políticas, que nos 
apegamos a lo dispuesto por la Declaración de Derechos Humanos; 
además incluimos la aceptación y compromiso por parte de nuestra 
empresa a los principios que promueve de dicho documento. 
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Incluye las políticas de Contratación y Promoción como: No hacer ninguna 
distinción del personal que contrata, promoción o cualquier evento con 
respecto a género, condición social y origen étnico; entendiendo por 
discriminación: cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en 
motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional 
u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 
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La edad mínima de contratación es de 18 años, Monex no contrata a 
menores de edad. 

La empresa no hace uso de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio: 
o Como medio de coerción o de educación o como castigo por 

expresar determinadas opiniones. 
o Como medida de disciplina en el trabajo. 
o Como medida de discriminación 

• La Filosofía de Monex, Misión, Visión y Valores de la Empresa, 
mencionados en páginas anteriores, ponen de manifiesto como nos 
preocupa y ocupa el sentido humano tanto con nuestros colaboradores 
como con los demás Grupos de Interés. 

• El Código de ética, en donde hemos definido nuestro compromiso y 
también las conductas que “no se valen” dentro de la empresa y para 
cada uno de nuestros grupos de interés, siempre centrados en el apoyo 
y protección de los Derechos Humanos; así mismo tenemos 
instrumentado el formato de Reporte de Conducta No Ética mediante el 
cual los colaboradores puede expresar cualquier falta al Código de Ética 
o a su persona. 

Todo nuestro personal al ingresar en Monex recibe un ejemplar del Código 
de Ética y se compromete por escrito a cumplirlo, sin embargo debemos 
tener previstos mecanismos para considerar qué medidas se tomarán 
cuando éste no se cumpla.  

Proveedores, Contraparte, Autoridades, Competidores  

o La Dirección Corporativa de Contraloría entregará a nuestros 
proveedores, contrapartes y autoridades que nos regulan el 
Código de ética y pondrá a su disposición un teléfono al que se 
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puede hacer llegar retroalimentación o en su caso reportar alguna 
conducta no tolerada conforme a nuestro código de ética.  

o La Dirección Corporativa de Contraloría investigará el reporte y 
dependiendo de la gravedad del mismo tomará una solución o lo 
comunicará a la Dirección General para que se decida.  

Colaboradores 

o Con la finalidad de que el personal pueda reportar conductas no 
éticas, estará a disposición del personal el formato: Reporte de 
Conductas no Toleradas en el Código de Éticas en el cual deberá 
escribir en PC o a la mano la conducta así como los antecedentes 
y sobre todo la descripción de los hechos.  

o El formato deberá entregarlo directamente a la Dirección 
Corporativa de Recursos Humanos quien será responsable de dar 
seguimiento y que se tomen las acciones correctivas y preventivas 
apropiadas.  

o Dependiendo del tipo de reporte la Dirección Corporativa de 
Recursos Humanos determinará el nivel de escalación que deberá 
de seguir la solicitud, pudiendo ser los siguientes:  

• En casos de conductas no éticas que impliquen a un 
cliente, proveedor o contraparte deberá reunirse con la 
Dirección Corporativa de Contraloría para que se reúna la 
información necesaria y en caso de ser una conducta 
grave se consultará opinión, omitiendo los nombres de las 
personas involucradas, en el Comité de Dirección.  

• En caso de ser una cuestión de personal, la Dirección 
Corporativa de Recursos Humanos analizará la situación 
pudiendo determinar:  

Reporte de conductas No toleradas en el código de Ética  

o Que el reporte no procede por no tener el sustento requerido, y 
comunicará al personal que reporta la situación pudiendo incluso 
levantar un acta administrativa por “dar información falsa”.  

o Tomas las acciones correctivas en caso de una situación sencilla.  
o Llevar el caso al Comité de Dirección, en el cual se presentarán 

los hechos, omitiendo los nombres de los involucrados para que la 
discusión sea lo más objetiva y proteger al máximo la 
confidencialidad del reportante.  

o La Dirección Corporativa de Recursos Humanos conservará todos 
los reportes y las acciones que se tomaron en cada caso.  
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• Política de Calidad, declaramos nuestro compromiso con nuestros 
clientes tanto internos como externos acerca de la calidad de los 
productos, el servicio y la mejora contínua. 

• La Contratación, en los Contratos de Trabajo, señalamos las cláusulas 
bajo las cuales se llevará la relación entre colaborador y empresa siempre 
dentro de los marcos legales y convencidos de establecer las mejores 
condiciones para el trabajador. 
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• El contrato individual de trabajo que se entrega a cada colaborador 
cuando ingresa a la empresa, en él estipulamos las condiciones del 
empleo como son:  

• Horario (de lunes a viernes durante 8 hrs. y 1 hr. para tomar alimentos, 
sueldo, puesto, confidencialidad, etc. Las prestaciones de la empresa 
(vacaciones, tiempo de trabajo, seguridad social, etc.) cumplen y 
sobrepasan a las determinadas por la Ley. 

• Programa de Protección Civil, este programa se establece con la 
finalidad de salvaguardar la integridad física y psicológica de los 
colaboradores y demás personas que se encuentren en el entorno; así 
como también proteger las instalaciones, los bienes, la información vital 
ante la ocurrencia de un riesgo, desastre, emergencia o siniestro. Se 
encuentran implementadas las brigadas requeridas para poder dar 
soporte en caso necesario, las zonas e implementos de seguridad, el 
programa de simulacros, la capacitación requerida, etc. Este año ya se 
llevó a cabo el simulacro de evacuación del edificio y se ha capacitado a 
los colaboradores que participan en las Brigadas de: Evacuación, 
Primeros Auxilios y Combate de incendios y Comunicación. 

    

• La Capacitación es un tema primordial para la organización, siendo 
congruentes con los principios del Pacto Mundial, nos preocupamos de la 
educación y desarrollo de nuestros colaboradores por lo que realizamos 
un Diagnostico de necesidades de capacitación en toda la Empresa para 
definir que preparación requieren para desempeñar mejor y con 
seguridad sus funciones, éstos incluyen tanto la parte cognoscitiva y 
técnica del puesto como la parte afectiva y de valores del ser humano. 
con esta información se preparan los Programas bianuales de 
Capacitación a los que se les da seguimiento a su cumplimiento.  

• Contamos también con un Programa semestral de otorgamiento de Becas 
para estudiar Licenciatura, Diplomados o Maestrías; así como el Programa 
de apoyo para titulación con el que se ayuda económicamente a los 
colaboradores para que se titulen. 
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Los resultados de Capacitación en 2008 fueron: 13,056 horas de cursos, el 
promedio de cumplimiento del programa de capacitación fue de 87% 
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Refrendo por figuras 2008 

 

FIGURA REFRENDO 
POR PUNTOS 

TOTAL 
PERSONAS 

Asesor en Estrategias de 
Inversión  23 23 
Promotor de Sociedades de 
Inversión  11 11 
Promotor de Valores 1 1 
Operador de Mercado de 
Dinero 1 1 
TOTAL  36 36 

Certificados 2008 
Promotor de Valores  11 
Asesor en Estrategias de
Inversión   30 
Promotor de Sociedades de Inversión 14 
Operador  de Mercado de
Dinero   1 
Administrador de Cuentas
Mexder  4 
Administrador de Riesgos
Mexder  2 
Administrador de Riesgos para Sociedades de 
Inversión 1 
Promotor y Operador de Productos Derivados 3 
    
  TOTAL 66 

• Estrategia de de Compensación, participamos anualmente en estudios 
del mercado financiero para conocer y actualizar nuestra estrategia de 
compensación con relación al mercado. El resultado es que los 
tabuladores que resultan están 100% dentro del mercado en el que se 
desenvuelve la empresa. Se determinan por función y responsabilidad; y 
sin ninguna distinción de género, ya que  se realiza de igual forma para 
hombres y mujeres en cualquier nivel de puesto. 
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El Clima Laboral 

Para nosotros es fundamental contar con un óptimo clima 
laboral en nuestra empresa; por ello desde hace seis años 
participamos en la Encuesta de Clima Organizacional con Great 
Place to Work Institute cuya metodología incluye el estudio 
llamado Culture Audit que es un análisis sobre las prácticas de la empresa 
hacia un mejor desarrollo del elemento humano y se debe demostrar con 
evidencias documentales y la otra parte es la encuesta que se aplica a todo 
el personal de manera anónima y califica 5 ámbitos:  

Imparcialidad: Evalúa en qué medida cada empleado reconoce la justicia 
en los métodos adoptados por los jefes, evaluando la equidad en los niveles 
de compensación, la igualdad en los reconocimientos, la ausencia de 
favoritismo, la ausencia de discriminación y los mecanismos de apelación.  
Compañerismo: Evalúa el sentido de compañerismo del empleado en su 
ambiente de trabajo, analizando el nivel de cercanía entre los compañeros 
de trabajo, la hospitalidad, y sentido de familia.  
Orgullo: Evalúa en qué medida cada empleado se siente orgulloso por su 
trabajo, analizando sus sentimientos con respecto a su trabajo, equipo o 
grupo de trabajo y por la propia empresa.  
Credibilidad: Evalúa la confiabilidad conferida por cada empleado a los 
jefes a través del análisis de la percepción de los empleados sobre los 
métodos de comunicación, capacidad e integridad.  
Respeto: Evalúa en qué medida cada empleado se siente respetado por los 
jefes, mediante el análisis de la percepción de los empleados sobre las 
acciones de los jefes en relación a su apoyo profesional, valoración como 
individuos, colaboración, ambiente estimulante y calidad de vida. 

El premio como Mejor Lugar para Trabajar lo hemos obtenido los seis 
años quedando en el Ranking general dentro de las mejores 50. Este año el 
lugar obtenido fue el 27.  
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La Responsabilidad Social 

La Responsabilidad Social Empresarial es el 
compromiso consciente y congruente de cumplir 
integralmente con la finalidad de la empresa 
tanto en lo interno, como en lo externo, 
considerando las expectativas de todos sus 
participantes en lo económico, social o humano y ambiental, demostrando el 
respeto por los valores éticos, la gente, las comunidades y el medio ambiente 
y para la construcción del bien común.  

La Responsabilidad Social Empresarial debe sustentarse en un conjunto 
integral de políticas, prácticas y programas a lo largo de las operaciones 
empresariales y de los procesos de toma de decisión, y el cual es apoyado e 
incentivado por los mandos altos de la empresa  

Líneas estratégicas: 

La responsabilidad social empresarial se comprende y se ejerce de acuerdo a 
cuatro Indicadores estratégicos: 

• Ética empresarial 
• Calidad de Vida 
• Vinculación y compromiso con la Comunidad y su desarrollo  
• Cuidado y Preservación del Medioambiente. 
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 La Responsabilidad Social no es filantropía, ni cualquier otra actividad 
que no corresponda al propósito de la empresa.  

 Su implementación con lleva actividades de medición y reporte de sus 
impactos y su relación con el desempeño de la organización. Por lo que 
exige de la empresa rendición de cuentas y transparencia. 

 Podemos decir entonces que la Responsabilidad Social Empresarial se 
refiere también a la actitud y conocimiento de una empresa encaminada 
a mantener el balance entre el desarrollo de la sociedad, un entorno 
sustentable, y la viabilidad comercial y económica de ella misma.  

Desde el 2004 hemos obtenido el Distintivo ESR que otorgan 
CEMEFI y ALIARSE en este reconocimiento el cual hemos 
obtenido año con año, durante ese tiempo hemos tenido la 
fortuna de poder implementar iniciativas, programas y políticas 
que nos apoyen a continuar adelante con la Responsabilidad 
Social ante nuestros colaboradores y demás Grupos de Interés. 

La Salud  

Nos interesa la salud de nuestros colaboradores y sus familias y por ello 
definimos varias  estrategias dirigidas a procurar una mejor Calidad de Vida 
para nuestros colaboradores en lo a que a bienestar y salud corresponden 
organizando las siguientes campañas: 

 Campaña de Salud: se organizan, en conjunto con Fundación CIMA-B 
(CIMA lucha contra el cáncer de mama), pláticas sobre prevención de 
cáncer de mama para las colaboradoras de la empresa y los familiares. 
Contactamos a Altruismo Médico quien proporciona una unidad móvil 
para llevar a cabo los estudios de Mastografía y Colposcopía a las 
colaboradoras de la empresa y Mamá, Esposa, y Hermanas de los 
colaboradores. 
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 Campaña de Vacunación contra Influenza, llevada a cobo en 
Diciembre de 2008 en conjunto con los laboratorios de Glaxo Smith Kline 
quienes vinieron con una enfermera a aplicarlas y con ello dejar 
protegidos a los colaboradores y familiares de la influenza estacional. La 
empresa se hizo cargo de la mitad del costo de la vacuna. 
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 Gastos Médicos Mayores, todos los colaboradores con planta de la 
empresa se encuentran protegidos con un seguro de Gastos Médicos 
Mayores que les da acceso a muchos hospitales y médicos y que en caso 
de requerirlo, pueden llevar a cabo intervenciones quirúrgicas, estudios 
elaborados, etc. pagando solamente el deducible y coaseguro, si es el 
caso.  

 Empresa Libre de Humo de Tabaco; en marzo de 2009 se llevaron a 
cabo las pláticas de Empresa Libre de Humo, en ellas se explicaron los 
daños y consecuencias que provoca el fumar; así como se hicieron 
actividades lúdicas con una psicóloga a este respecto 

    

Además tenemos una política de no fumar dentro de las instalaciones, 
pensando sobre todo en los colaboradores que no fuman pero también en 
mejorar la salud de los sí fuman. En el 2008 el Gobierno del D.F. emitió la ley 
que impide que se fume en lugares cerrados y edificios. 
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 Campaña Día de la Familia: Monex se une a las Campañas sobre el 
día de familia que ha llevado a cabo el Consejo de la Comunicación y 
llevamos a cabo una campaña interna de comunicación como 
reforzamiento. Por ejemplo: envío de correos electrónicos con frases 
haciendo alusión a la importancia que tiene la familia y la convivencia 
con ella; se propusieron juegos y actividades para disfrutar tardes y 
noches juntos. 

   

 Campaña Honestidad: Nos sumamos a esta campaña y enviamos vía 
correo electrónico a todos los colaboradores de la empresa slogans o 
comentarios para fomentar la honestidad; nos sumamos al Consejo de 
la Comunicación a su campaña Honestidad por que es congruente con 
nuestros valores. 
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Gobierno Corporativo 

De conformidad con lo que establece la Cláusula Décima Cuarta de los 
Estatutos Sociales de Monex Grupo Financiero, S.A. de C.V., la Administración 
de la Sociedad está encomendada a un Consejo de Administración y a un 
Director General, en sus respectivas esferas de competencia. 

La citada Cláusula Estatutaria establece que el Consejo de Administración 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince Consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el 25% deberán ser independientes. 
Por cada Consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los Consejeros suplentes de los Consejeros independientes, 
deberán tener ese mismo carácter. 

Los nombramientos de Consejeros de la Sociedad deberán recaer en personas 
que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. La 
mayoría de los Consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en 
el territorio nacional. Los miembros del Consejo de Administración podrán ser o 
no Accionistas, durando en sus funciones un año y deberán continuar en el 
ejercicio de su cargo en tanto sus sucesores no hayan tomado posesión en el 
mismo. 

Nuestra administración y accionistas han adoptado las recomendaciones 
aplicables del Código de Mejores Prácticas Corporativas, de las emisoras de 
Mercado o Empresas Públicas, con el interés de complementar las disposiciones 
de las Leyes aplicables. 

Contamos con órganos intermedios denominados comités, cuya función es la 
de resolver asuntos que permitan el ágil desarrollo del negocio y la operación; 
así como atender la seguridad y la vigilancia. 

Los Comités existentes son: 

a. Auditoría 
b. Comunicación y Control 
c. Crédito 
d. Evaluación y Compensación 
e. Riesgo Contraparte 
f. Riesgo 
g. Autorregulación 
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Medición 

Indicadores de Desempeño GRI correspondientes a Derechos Humanos 
 

Indicador Página 
EC5 Rango de las relaciones entre el salario 
inicial estándar y el salario mínimo local en 
lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas. 

16  
El tabulador de todos pospuestos de la 
Empresa está por encima del salario mínimo 
local en los lugares en donde tenemos 
oficinas. 

LA4 % de empleados cubiertos por un convenio 
colectivo. 

La Empresa mantiene un Contrato Colectivo 
que se renueva y actualiza anualmente. 

LA6 % del total de trabajadores que está 
representado en comités de seguridad y salud 
conjuntos de dirección empleados, establecidos 
para ayudar a controlar y asesorar sobre 
programas de seguridad y salud en el trabajo. 

18, 19 y 20 
Están formadas 4 brigadas: Evacuación, 
Primeros Auxilios, Comunicación, Prevención 
y Combate de Incendios, cada Brigada está 
formado en promedio por 8 personas. 

LA7 Tasas de ausentismo, enfermedades 
profesionales, días perdidos y número de 
víctimas mortales relacionadas con el trabajo 
por región. 

No tenemos víctimas mortales en nuestra 
empresa. 

LA8 Programas de educación, formación, 
asesoramiento, prevención y control de riesgos 
que se apliquen a los trabajadores, a sus 
familias o a los miembros de la comunidad en 
relación con enfermedades graves.  

14, 15, 16 
19 - 22  

LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en 
acuerdos formales con sindicatos. 

19 - 22 

LA13 Composición de los órganos de gobierno 
corporativo y plantilla, desglosado por sexo, 
grupo de edad, pertenencia a minorías y otros 
indicadores de diversidad. 

7 y 8 
 

LA14 Relación entre salario base de los hombres 
con respecto al de las mujeres, desglosado por 
categoría profesional. 

El tabulador es único, no hay distinción por 
sexo. 

HR1 % y número total de acuerdos de inversión 
significativos que incluyan cláusulas de derechos 
humanos o que hayan sido objeto de análisis en 
materia de derechos humanos. 

25 

HR2 % de los principales distribuidores y 
contratistas que han sido objeto de análisis en 
materia de derechos humanos, y medidas 
adoptadas como consecuencia. 
 

25 

HR3 Total de horas de formación de los 
empleados sobre políticas y procedimientos 
relacionados con aquellos aspectos de los 
derechos humanos relevantes para sus 
actividades, incluyendo el % de empleados 
formados. 

14, 15, 16 
19 – 22 
Anualmente  se lleva a cabo una conferencia, 
taller o seminario de Ética al cual asiste el 
100% de los colaboradores. 

HR4 Número total de incidentes de 
discriminación y medidas adoptadas. 

7 
No existen incidentes de discriminación. 
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Indicador Página 
HR5 Actividades de la compañía en las que el 
derecho a libertad de asociación y de acogerse a 
convenios colectivos puedan correr importantes 
riesgos, y medidas adoptadas para respaldar 
estos derechos. 

La Empresa mantiene un Contrato Colectivo 
que se firma anualmente. 

HR6 Actividades identificadas que conllevan un 
riesgo potencial de incidentes de explotación 
infantil, y medidas adoptadas para contribuir a 
su eliminación. 

7, 11-12 

HR7 Operaciones identificadas como de riesgo 
significativo de ser origen de episodios de 
trabajo forzado o no consentido, y las medidas 
adoptadas para contribuir a su eliminación. 

12 

HR8 % del personal de seguridad que ha sido 
formado en las políticas o procedimientos de la 
organización en aspectos de derechos humanos 
relevantes para las actividades. 

100% 
El personal de la Policía Bancaria e Industrial 
ha participado en diversos cursos de 
capacitación. 

HR9 Número total de incidentes relacionados 
con violaciones de los derechos de los indígenas 
y medidas adoptadas. 

7 
No tenemos incidentes de este tipo. 

SO5 Posición en las políticas públicas y 
participación en el desarrollo de las mismas y de 
actividades de “lobbying” 

9, 10 - 13 

PR1 Fases del ciclo de vida de los productos y 
servicios en las que se evalúan, para en su caso 
ser mejorados, los impactos de los mismos en la 
salud y seguridad de los clientes, y % de 
categorías de productos y servicios significativos 
sujetos a tales procedimientos. 

9 – 10 
Todos los productos y servicios tienen el 
proceso de seguridad 

PR2 Número total de incidentes derivados del 
incumplimiento de la regulación legal o de los 
códigos voluntarios relativos a los impactos de 
los productos y servicios en la salud y la 
seguridad durante su ciclo de vida, distribuidos 
en función del tipo de resultado. 

No tenemos incidentes 

PR8 Número total de reclamaciones 
debidamente fundamentadas en relación con el 
respeto a la privacidad y la fuga de datos 
personales de clientes. 

5 
Los resultados de nuestras encuestas a 
clientes son totalmente positivas y en la 
CONDUSEF no tenemos ninguna queja 
impuesta. 
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LABORAL 

Principio 3: Apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento del 
derecho a la negociación colectiva 

Compromiso: En nuestra organización mantenemos el compromiso de apoyar 
la libertad de asociación de nuestros colaboradores 

Principio 4: Eliminar todas las formas de trabajo forzado o realizado 
bajo coacción 

Compromiso: En Monex Grupo Financiero no hacemos uso de ninguna forma 
de trabajo forzoso u obligatorio. 

Principio 5: Abolir el trabajo infantil  

Compromiso: En Monex Grupo Financiero no contratamos a menores de edad, 
la edad mínima de contratación es 18 años. 

Principio 6: Eliminar la discriminación en materia de empleo y 
ocupación 

Compromiso: En Monex Grupo Financiero, no hacemos ninguna discriminación 
en la contratación, promoción o cualquier evento. Entendiendo por 
discriminación: cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos 
de raza, color, género, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen 
social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 
trato en el empleo y la ocupación. 

Acciones, Políticas, Procedimientos y Programas 

Hemos diseñado algunas estrategias, aprovechado y mejorado otras que ya 
existían que nos apegan a lo estipulado en los artículos comprendidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Entre ellas están las siguientes: 

• Nuestro Manual de Recursos Humanos: en él están contenidos todos 
los procesos que tienen que ver con los colaboradores, comenzando con 
la contratación en donde se encuentran el proceso de reclutamiento y 
selección en donde dejamos en claro, en nuestras políticas, que nos 
apegamos a lo dispuesto por la Declaración de Derechos Humanos; 
además incluimos la aceptación y compromiso por parte de nuestra 
empresa a los principios que promueve de dicho documento. 
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• Monex no hace ninguna distinción del personal que contrata con respecto 
a género, condición social y origen étnico, y da el mismo trato y 
oportunidades de selección, entrevista y contratación. 

• Monex no hace ninguna discriminación en la contratación, promoción o 
cualquier evento. Entendiendo por discriminación: 

 Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 

 Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en 
el empleo u ocupación que podrá ser especificada por el candidato 
o empleado interesado. 

 Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las 
calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán 
consideradas como discriminación. 

• Todas las contrataciones se realizan de acuerdo a las políticas y 
procedimientos de reclutamiento, selección y contratación. 

• La edad mínima de contratación es de 18 años, Monex no contrata a 
menores de edad. 

• La empresa no hace uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio: 

 Como medio de coerción o de educación o como castigo por 
expresar determinadas opiniones. 

 Como medida de disciplina en el trabajo. 
 Como medida de discriminación 
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Libre Asociación 

• Tenemos celebrados contratos colectivos de trabajo con el SINATIFBANC 
por cada una de las empresas que conforman nuestro Grupo Financiero, 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; Monex Operadora de fondos S.A. de 
C.V.; Banco Monex S.A. de C.V. Institución de Banca Múltiple. 

• Así mismo, los colaboradores participan en Comités gremiales tanto en la 
Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles y en la Asociación de 
Bancos de México en donde se expresan las necesidades que cada 
Institución tiene y se pugna por lograr convenios para todo el gremio en 
los cuales el personal salga beneficiado. 

• En nuestro Código de Ética, está expresado las conductas que “no se 
valen” dentro de la empresa y definida las libertades de nuestros 
colaboradores. 

• Los tabuladores están definidos de acuerdo a un Estudio de 
Compensación que se lleva a cabo con la participación de todo el gremio 
de tal forma que nos encontremos siempre dentro de mercado. Estos 
tabuladores son presentados anualmente a SINATIFBANC. 

• En el contrato individual de trabajo que se entrega a cada colaborador 
cuando ingresa a la empresa, estipulamos las condiciones del empleo 
como son: horario (de lunes a viernes durante 8hrs. y 1 hr. para tomar 
alimentos, sueldo, puesto, confidencialidad, etc. Las prestaciones de la 
empresa (vacaciones, tiempo de trabajo, seguridad social, etc.) cumplen 
y sobrepasan a las determinadas por la Ley. Además ésta brinda 
seguridad a los trabajadores. 

• Contamos con un área de auditoria interna que tiene programas para 
supervisar el cumplimiento de las áreas a las políticas y procedimientos. 

• La Contratación de personal se realiza bajo las políticas generales de 
Recursos Humanos, todo candidato sigue el mismo proceso que incluye 
entrevistas, exámenes y estudios socioeconómicos para verificar los 
periodos de empleo y referencias, la persona seleccionada entrega 
fotocopia de su documentación la cual es requerida para tener toda la 
información en orden y en cumplimiento con las Leyes que nos regulan y 
que satisfagan requisitos de capacidad y honorabilidad. Internamente, y 
también con el objetivo de cumplir con la reglamentación se llenan los 
formatos correspondientes al ingreso. En ningún momento el nuevo 
colaborador firma documentación en blanco ni se le retiene documentos 
originales. 

• Pago de salarios mayores al mínimo de cada localidad asimismo se realiza 
puntualmente. 

• Todos los colaboradores de áreas corporativas, cada cuatrimestre, 
reciben una Evaluación de Desempeño en la cual se miden aspectos de 
trabajo en equipo, cooperación, cumplimiento, etc. Y se evalúa el 
cumplimiento de objetivos del periodo de revisión los que se plantean 



Comunicación del Progreso 
Monex 2009 

 

41 

para el siguiente período. Estas evaluaciones están libres de cualquier 
clase de discriminación. 

• Nuestro personal de promoción recibe un ingreso variable (comisiones de 
manera mensual), este monto se determina en una forma en la que no 
aplicamos ningún tipo de discriminación. 

• La Detección de Necesidades de Capacitación se lleva a cabo cada dos 
años y en ella no se hace ninguna discriminación, es a todos niveles y 
colaboradores. 

La Comunicación 

De acuerdo a la filosofía y políticas de la empresa, nuestra comunicación debe 
fluir de manera natural, ser constante, oportuna y bien dirigida tanto la que se 
hace hacía adentro de la organización como la externa. 

Nuestro Manual de Comunicación contiene las políticas que rigen este tema en 
toda la empresa incluyendo lo que corresponda al manejo interno y externo. 

 

• En las Encuestas de Clima Organizacional nunca se ha presentado ningún 
reclamo por maltrato, discriminación ni dar empleo a menores de edad; 
así mismo como Empresa Socialmente Responsable es primordial para 
nosotros el que los colaboradores tengan un nivel alto en Calidad de Vida 
y el rubro de ética es de los más altamente valuados. 
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• La Contratación de personal se realiza bajo las políticas generales de 
Recursos Humanos, todo candidato sigue el mismo proceso que incluye 
entrevistas, exámenes y estudios socioeconómicos para verificar los 
periodos de empleo y referencias, la persona seleccionada entrega 
fotocopia de su documentación la cual es requerida para tener toda la 
información en orden y en cumplimiento con las Leyes que nos regulan y 
que satisfagan requisitos de capacidad y honorabilidad. Internamente, y 
el objetivo de cumplir con la reglamentación se llenan los formatos 
correspondientes al ingreso. En ningún momento el nuevo colaborador 
firma documentación en blanco ni se le retiene documentos originales. 

• El contrato individual de trabajo que se entrega a cada colaborador 
cuando ingresa a la empresa, estipulamos las condiciones del empleo 
como son: horario (de lunes a viernes durante 8 hrs. y 1 hr. para tomar 
alimentos, sueldo, puesto, confidencialidad, etc. Las prestaciones de la 
empresa (vacaciones, tiempo de trabajo, seguridad social, etc.) cumplen 
y sobrepasan a las determinadas por la Ley. 

• Pago de salarios mayores al mínimo de cada localidad asimismo se 
realiza puntualmente. 

• Monex tiene implementado un programa mediante el cual cualquier 
colaborador puede reportar cualquier abuso del que sea objeto y/o que 
se contraponga con lo indicado en el Código de ética. El reporte se hace a 
través del Reporte de Conductas no Toleradas, el cual es requisado por la 
persona afectada y lo entrega a la Dirección de Recursos Humanos para 
que el caso sea revisado y monitoreado. 

• Nuestros colaboradores conocen lo estipulado en políticas acerca de que 
la empresa no hace uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio ya sea: 

o Como medio de coerción o de educación. 
o Como castigo por expresar determinadas opiniones. 
o Como medida de disciplina en el trabajo. 
o Como medida de discriminación. 

• En el contrato de Trabajo se estipulan las condiciones del mismo 
incluyendo: horario, sueldo, puesto, confidencialidad, etc. Las 
prestaciones de la empresa cumplen y sobrepasan a las determinadas 
por la Ley. 



Comunicación del Progreso 
Monex 2009 

 

43 

Medición 

Indicadores de Desempeño GRI correspondientes a Laboral 
 

Indicador Página 
EC7 Procedimientos para la contratación local 
y proporción de altos directivos procedentes 
de la comunidad local en lugares donde se 
desarrollen operaciones significativas. 

37 
El procedimiento de contratación de la 
oficina matriz y las sucursales es el mismo. 
El 90% de directivos proceden de la 
localidad en donde tenemos operaciones 

LA2 Número total de empleados y rotación 
media de empleados, desglosados por grupo 
de edad, sexo y región. 

7 y 8 
La rotación promedio en el 2008 fue de 
1.6%  

LA4 % de empleados cubiertos por un 
convenio colectivo. 

37 
La Empresa mantiene un Contrato Colectivo 
que se firma anualmente. 

LA5 Periodo(s) mínimo(s) de preaviso 
relativo(s) a cambios organizativos, 
incluyendo si estas notificaciones son 
especificadas en los convenios colectivos. 

39 
Los cambio significativos son comunicados 
con oportunidad por nuestro Director 
General o por la Directora Ejecutiva de 
Personal y Asuntos Corporativos, de 
acuerdo a las políticas que se indican en el 
Manual de Comunicación 

LA13 Composición de los órganos de gobierno 
corporativo y plantilla, desglosado por sexo, 
grupo de edad, pertenencia a minorías y otros 
indicadores de diversidad. 

7 y 8, 33 y 34 
 

LA14 Relación entre salario base de los 
hombres con respecto al de las mujeres, 
desglosado por categoría profesional. 

El tabulador es único, no hay distinción por 
sexo. 

HR1 % y número total de acuerdos de 
inversión significativos que incluyan cláusulas 
de derechos humanos o que hayan sido 
objeto de análisis en materia de derechos 
humanos. 

25 

HR2 % de los principales distribuidores y 
contratistas que han sido objeto de análisis 
en materia de derechos humanos, y medidas 
adoptadas como consecuencia. 
 

25 

HR3 Total de horas de formación de los 
empleados sobre políticas y procedimientos 
relacionados con aquellos aspectos de los 
derechos humanos relevantes para sus 
actividades, incluyendo el % de empleados 
formados. 

14, 15, 16 
19 – 22 
Anualmente  se lleva a cabo una 
conferencia, taller o seminario de Ética al 
cual asiste el 100% de los colaboradores. 

HR4 Número total de incidentes de 
discriminación y medidas adoptadas. 

7 
No existen incidentes de discriminación. 

HR5 Actividades de la compañía en las que el 
derecho a libertad de asociación y de 
acogerse a convenios colectivos puedan 
correr importantes riesgos, y medidas 

La Empresa mantiene un Contrato Colectivo 
que se firma anualmente. 
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Indicador Página 
adoptadas para respaldar estos derechos. 
HR6 Actividades identificadas que conllevan 
un riesgo potencial de incidentes de 
explotación infantil, y medidas adoptadas 
para contribuir a su eliminación. 

7, 11-12 

HR7 Operaciones identificadas como de riesgo 
significativo de ser origen de episodios de 
trabajo forzado o no consentido, y las 
medidas adoptadas para contribuir a su 
eliminación. 

12 

SO5 Posición en las políticas públicas y 
participación en el desarrollo de las mismas y 
de actividades de “lobbying” 

9, 10 - 13 
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Medio Ambiente 

Principio 7: Apoyar los métodos preventivos con respecto a problemas 
ambientales 

Principio 8: Adoptar iniciativas para promover una mayor 
responsabilidad ambiental 

Principio 9: Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías 
inofensivas para el medio ambiente. 

En Monex, al ser una empresa de Servicios Financieros determinamos 
los siguientes compromisos: Propiciar una cultura de respeto al medio 
ambiente, promover la salud dentro y fuera de la organización, participar en 
iniciativas de mejoras al medio ambiente en los ámbitos comunitario, social y 
gubernamental, trabajar en programas de protección civil para nuestros 
colaboradores y promover el desarrollo sustentable basado en un progreso 
económico, manteniendo una actitud de optimización y mejora en el 
aprovechamiento del agua y la energía.  

Acciones, Políticas, Procedimientos y Programas 

Monex Grupo Financiero es una empresa de servicios financieros estamos 
concientes de la gran relevancia de crear una cultura de cuidado del medio 
ambiente y realizamos diferentes estrategias que coadyuven a mejorar el 
entorno. 

o Programas de Protección Civil. 
o Programas de Medio Ambiente Interno. 
o Políticas internas, publicadas en el Portal de la empresa al cual 

pueden acceder todos nuestros colaboradores. 
o Programas de apoyo a las Áreas Naturales Protegidas 

• Se tiene contratada un empresa de mantenimiento que cuenta con todo 
la experiencia en esta materia y establecimos en conjunto programas 
anuales para que de seguimiento y controle todos estos aspectos. 

• Continuamos llevando el servicio de impresión y fotocopiado a través de 
multifuncionales modernos que ahorran energía, tenemos un contrato 
con la empresa Xerox en donde ellos se comprometen a reciclar el toner 
que se va desocupando. Así mismo, imprimimos solamente que sea 
necesario y en situaciones en donde se pueda, utilizamos papel reciclado. 

• Para evitar la contaminación en el agua utilizada en tarjas y baños de 
nuestras instalaciones se lleva a cabo periódicamente el lavado de 
cisternas y tinacos; así mismo, para tener un ambiente más limpio en el 
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aire que respiramos se limpiaron los ductos y rejillas de aire 
acondicionado.  

• Utilizamos vasos elaborados con materiales que son reciclables. 

 

• Llevamos a cabo campañas de ahorro de agua y energía. 
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Áreas Protegidas 

Monex llevó a cabo una alianza con la Comisión Nacional de Áreas Nacionales 
Protegidas y Ecobanca, A.C. para la creación de los Fondos Verdes. Mediante 
los cuales Monex aporta un porcentaje de los rendimientos de esos fondos a 
proyectos de la CONANP. Esta iniciativa ha impactado ala comunidad ya que, 
según la SAGARPA, el 10% del territorio mexicano (196,437.5 km2) está bajo 
esquemas de protección y conservación. Al aportar Monex el 0.5% anual del 
Fondo Verde dedicado a Áreas Naturales Protegidas (flora y fauna de desiertos, 
montañas, bosques y mares) por una parte se apoya a la salvaguarda del 
medio ambiente y, en muchos de los casos, las acciones repercuten en mejorar 
el hábitat de diversas comunidades.  

Por lo que tenemos:  

• Impacto económico en comunidades marginadas; ya que 
regularmente estas zonas están ligadas a condiciones de pobreza, 
con lo que podríamos inyectar recursos económicos a la misma.  

• Impacto en clientes inversionistas, al invitarlos a participar 
conscientizándolos sobre la problemática ambiental. 

• Llevamos a cabo una iniciativa muy importante de apoyo a las Áreas 
Naturales Protegidas mediante el diseño de proyectos para la 
captación y administración de los recursos destinados a la 
conservación de estas áreas. 
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 En primer término está el producto “Fideicomiso para la 
Administración de Recursos destinados para la 
Conservación” mediante el cual Monex ofrece a cualquier 
institución (Gubernamental o Privada) interesada en 
constituir un fondo para un proyecto de conservación, la 
constitución de un fideicomiso para administrar los recursos 
de dicho fondo donando el monto de los honorarios por 
aceptación y administración fiduciaria. 
Actualmente en Monex están constituidos 2 Fideicomisos de 
este tipo: 

 El primero tiene como finalidad integrar un fondo con 
valores, para promover apoyar y financiar diversas 
acciones y programas de desarrollo sustentable que 
se lleven a cabo en las Áreas Naturales Protegidas 
federales, estatales o municipales, buscando en todo 
momento la preservación del hábitat natural del país, 
a fin de asegurar el equilibrio ecológico y la 
continuidad de los procesos evolutivos, así como la 
conservación de la diversidad biológica existente y 
lograr un aprovechamiento racional y sostenido de 
los recursos naturales. 

 El segundo fideicomiso tiene como finalidad la 
adquisición de predios ubicados en un Área Natural 
Protegida Federal y Estatal para su conservación y 
preservación. 

 En segundo término, está el “Fondo Verde” que consiste en 
una sociedad de inversión que ofrece a cualquier 
inversionista rendimientos competitivos, además del 
compromiso de Monex de realizar un donativo por un 
monto equivalente al 0.5% anual del saldo promedio de las 
inversiones en el fondo. 

 Este donativo se aporta al primer Fideicomiso mencionado 
anteriormente para ser destinado a proyectos de 
conservación aprobados por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP). 

Con la finalidad de comunicar a nuestros Grupos de Interés las acciones en 
materia de Responsabilidad Social se llevaron a cabo Conferencias de Prensa 
en conjunto con Ecobanca, y entrevistas radiofónicas, en donde se informó del 
proyecto que se está trabajando en conjunto, en donde Monex está apoyando 
en la protección de áreas naturales. 
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DONATIVOS: 

• MonexRS dona el 0.5% anual del saldo promedio de la inversión en el 
fondo, equivalente a $0.50 millones anuales por cada $100 millones. 

• Monex dona el monto de los honorarios fiduciarios por concepto de 
aceptación y administración mensual. 

Nota: De septiembre 2006 a abril 2008 Monex ha donado $1,768,044.51 pesos.  

Características: 

 A través de las donaciones al Fideicomiso, se apoyan programas de 
conservación y desarrollo ambiental como son: reforestación, uso 
sustentable de recursos naturales, restauración biológica, 
infraestructura, comunicación y educación ambiental, restauración de 
ecosistemas, entre otros. 

 Se forman Subcomités Técnicos para cada proyecto en donde se evalúan 
periódicamente los diversos proyectos. 

 Se abren subcuentas dentro del Fideicomiso para el control y registro del 
patrimonio destinado para cada proyecto. 

El Subcomité de Fondos Verdes, actualmente tienen aprobados: 

1. Programa para la Conservación de la Vaquita Marina; 
2. Programa para la Conservación de los Ecosistemas Costeros de la Red 

de los Humedales de la Costa de Oaxaca; 
3. Programa Desarrollo de un Sistema de Información Geográfica Regional; 
4. Programa de apoyo al Campamento Tortuguero Punta Xen en el 

Champotón, Campeche; 
5. Programa para la protección y conservación de las Tortugas Marinas en 

el Totonacapan, Veracruz. 
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Transportes de la empresa 

Monex cuenta con una flotilla para llevar a cabo la liquidación de operaciones, 
la cual consta de: 

• 2 camionetas RAM modelo 2009 
• 3 autos Pointer modelo 2005 y 2006 
• 10 motocicletas modelo 2008 
• 10 motocicletas modelo 2008 de un proveedor externo de mensajería 

que se tiene contratado 

Con la finalidad de que la flotilla esté en las mejores condiciones para no 
empeorar las condiciones ambientales de nuestra Ciudad, se llevan a cabo los 
servicios de cada vehículo de acuerdo a lo indicado por el Manual: 

• Camionetas cada 10000 km 
• Autos cada 15000 km. 
• Motocicletas cada 5000 km. Con un cambio de aceite a los 2500 km. 

Esta flotilla se mantiene en promedio por 4 años en la empresa y después se 
cambia por modelos nuevos. 

Las motocicletas sin en 4 tiempos lo que significa que la emisión de gases es 
muy baja. 

Las motocicletas utilizadas por el proveedor externo se someten a las mismas 
pruebas, controles y características de las propias. 

La flotilla la mantenemos en excelentes condiciones para evitar al máximo 
cualquier emisión de contaminantes. 

Se controla la asignación de combustible a través de tarjetas – vale y se lleva 
el registro de cada unidad para, en caso de ser necesario, revisar estos 
consumos. 

Otras Actividades en pro del Medio Ambiente 

• Desde hace 4 años utilizamos vasos de papel reciclado con la finalidad de 
no utilizar en la empresa vasos de unicel ya que contamina demasiado el 
ambiente y su degradación no es fácil. 

• En cuanto a energía eléctrica se hicieron los siguientes cambios y 
ahorros: 

o Se sustituyeron luminarias comunes por LED´S que consumen 5 
veces menos energía. 
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o Se modernizó y automatizó el sistema de aire acondicionado y 
alumbrado lo que trae consigo el mejor aprovechamiento de 
ambas cosas. 

o Se sustituyeron balastro comunes por balastros electrónicos y 
lámparas de 32 w. que son 40% más eficientes. 

o Ahorro estimado del 35% de energía eléctrica representando más 
de medio millón de pesos de ahorro anuales. 

 

• Se reciclan en un 80% las hojas de papel dando como beneficio adicional 
la reducción en la compra de este material. 
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Medición 

Indicadores de Desempeño GRI correspondientes a Medio Ambiente 
 

Indicador Página 
EC2 Consecuencias financieras y otros riesgos y 
oportunidades para las actividades de la organización 
debido al cambio climático. 

46, 47 
La empresa toma como 
oportunidad el apoyar a las áreas 
protegidas que sufren el impacto 
del cambio climático 

EN1 Materiales utilizados, por peso o volumen. 47, 48 
EN2 % de los materiales utilizados que son materiales 
valorizados. 

45, 48 

EN3 Consumo directo de energía desglosado por 
fuentes primarias. 

48 

EN4 Consumo indirecto de energía desglosado por 
fuentes primarias. 

48 

EN5 Ahorro de energía debido a la conservación y a 
mejoras en la eficiencia. 

48 

EN6 Iniciativas para proporcionar productos y 
servicios eficientes en el consumo de energía o 
basados en energías renovables, y las reducciones en 
el consumo de energía como resultado de dichas 
iniciativas. 

48 

EN7 Iniciativas para reducir el consumo indirecto de 
energía y las reducciones logradas con dichas 
iniciativas. 

48 

EN8 Captación total de agua por fuentes - 
EN9 Fuentes de agua que han sido afectadas 
significativamente por la captación de agua. 

Las del sistema Cutzamala 

EN10 % y volumen total de agua reciclada y 
reutilizada. 

- 

EN11 Descripción de terrenos adyacentes o ubicados 
dentro de espacios naturales protegidos o de áreas de 
alta biodiversidad no protegidas. Indíquese la 
localización y el tamaño de terrenos en propiedad, 
arrendados, o que son gestionados, de alto valor en 
biodiversidad. 

46, 47 

EN12 Descripción de los impactos más significativos 
en la biodiversidad en espacios naturales protegidos o 
en áreas de alta biodiversidad no protegidas, 
derivados de las actividades, productos y servicios en 
áreas protegidas y en áreas de alto valor en 
biodiversidad. 

11 – 14, 46, 47  
 

EN13 Hábitats protegidos o restaurados. 11 – 14, 46, 47  
EN14 Estrategias y acciones implantadas y 
planificadas para la gestión de impactos sobre la 
biodiversidad. 

46. 47 

EN15 Número de especies, desglosadas en función de 
su peligro de extinción, incluidas en la Lista Roja de la 
IUCN y en listados nacionales y cuyas hábitats se 
encuentren en áreas afectadas por las operaciones 
según el grado de amenaza de la especie. 

46. 47 
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Indicador Página 
EN16 Emisiones totales, directas e indirectas, de 
gases de efecto invernadero, en peso. 

47, 48 

EN17 Otras emisiones indirectas de gases de efecto 
invernadero, en peso. 

- 

EN18 Iniciativas para reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y las reducciones logradas. 

47, 48 

EN19 Emisiones de sustancias destructoras de la capa 
ozono, en peso. 

- 

EN20 NO, SO y otras emisiones significativas al aire 
por tipo y peso. 

NA 

EN21 Vertido total de aguas residuales, según su 
naturaleza y destino. 

Las únicas aguas residuales que 
vertimos son las que corresponden 
al desagüe de baños. 

EN22 Peso total de residuos gestionados, según tipo y 
método de tratamiento. 

NA 

EN23 Número total y volumen de los derrames 
accidentales más significativos. 

NA 

EN24 Peso de los residuos transportados, importados, 
exportados o tratados que se consideran peligrosos 
según la clasificación del Convenio de Basilea, anexos 
I, II, III y VIII y porcentaje de residuos transportados 
internacionalmente 

NA 

EN25 Identificación, tamaño, estado de protección y 
valor de biodiversidad de recursos hídricos y hábitats 
relacionados, afectados significativamente por 
vertidos de agua y aguas de escorrentía de la 
organización informante. 

NA 

EN26 Iniciativas para mitigar los impactos 
ambientales de los productos y servicios, y grado de 
reducción de ese impacto. 

45 – 48 

EN27 Porcentaje de productos vendidos, y sus 
materiales de embalaje, que son reclamados al final 
de su vida útil, por categorías de productos. 

NA 

EN28 Coste de las multas significativas y número de 
sanciones no monetarias por incumplimiento de la 
normativa ambiental. 

Cero, no hemos recibido ninguna 
multa de este tipo 

EN29 Impactos ambientales significativos del 
transporte de productos y otros bienes y materiales 
utilizados para las actividades de la organización, así 
como el transporte de personal. 

46, 47, 48 

EN30 Desglose por tipo del total de gastos e 
inversiones ambientales. 

46, 47, 48 

SO5 Posición en las políticas públicas y participación 
en el desarrollo de las mismas y de actividades de 
“lobbying” 

9, 10 - 13 
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Anticorrupción 

Principio 10: Los negocios deberían trabajar contra la corrupción en 
todas sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno. 

En Monex estamos comprometidos en establecer relaciones de trabajo 
duraderas, basados en diálogos honestos, garantizando en todo momento el 
respeto a la legalidad y es una prioridad para nosotros fomentar en nuestros 
colaboradores la aplicación de altos estándares éticos. 

Acciones, Políticas, Procedimientos y Programas 

En Monex es una prioridad de nuestra Dirección General, mantener controles, 
tanto los señalados por las leyes como propios, que nos garantizan la 
aplicación consistente de principios éticos en nuestra empresa. 

o Código de ética del Grupo en donde se señala el compromiso con 
ético con todos los grupos de interés. 

o Manuales que rigen la operación del Grupo. 
o Programa de Capacitación en Ética para nuestro personal. 
o Establecimiento de diferentes Comités que estudien estos temas. 
o Indicadores de Desempeño. 

• Debido a la naturaleza de nuestras operaciones, nos preocupamos por 
dar a todos los colaboradores la información necesaria para que actúen 
siempre dentro del marco legal requerido por las autoridades que nos 
regulan y por la misma empresa:  

o Desde el ingreso todo colaborador se compromete de forma 
escrita, a leer el Código de ética del Grupo y Código de ética 
bursátil o bancario. 

o Así mismo se tienen establecidos manuales de políticas y 
procedimientos de las diferentes unidades de negocio en donde 
quedan claros los límites de las diferentes transacciones que 
pueden llevarse a cabo en la organización: Manuales de 
Operación: Adquisiciones; Manual de Operaciones con Valores que 
realizan los Directivos; Manual de Criterios, Medidas y 
Procedimientos mínimos sobre Políticas de Identificación y 
Conocimiento del Cliente; Manual de Riesgos. 

o Programa de capacitación anual sobre conceptos de Ética para 
todos los colaboradores. 

o Addenda de Confidencialidad que se entrega a todo el personal 
cuando ingresa a la empresa. 
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o Cada año y en cumplimiento de la Ley existe el Curso de 
Prevención de Lavado de Dinero y examen en donde se explican 
las diferentes formas de lavado de dinero y terrorismo, así como 
lo que se debe hacer para prevenirlo y en su caso, reportarlo; 
también se publica en la Revista Enlace Monex, notas de 
prevención y en nuestro portal existe una sección dedicad a este 
tema llamada Monex Previene. 
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o Con la finalidad de contar con una herramienta para expresar 
cualquier problema de ética se diseñó el Reporte de conductas no 
éticas, el cual se entrega a la Dirección de Recursos Humanos y 
comunicación, quien revisa los casos para darle la solución 
pertinente. 

o En la revista Interna, Enlace Monex, se publica una sección sobre 
valores dirigida a los hijos de nuestros colaboradores, ya que son 
parte de nuestros grupos de interés y un semillero importante 
para educar sobre estos temas. 

     

o Medición del Desempeño Bursátil / Rendimiento Ajustado por 
Riesgo al Cliente. Esta medición tiene la intención de darle lo 
mejor de nuestros productos a otro grupo de interés que son 
nuestros clientes. Mediante ella lo que se pretende es que el 
cliente tenga el mejor producto al mejor costo y se premia al 
promotor que logre esta combinación en sus operaciones diarias. 

o Contamos con Comités que están integrados con directivos de 
todas las áreas para resolver distintos tipos de situaciones, están 
el Comité de Comunicación y Control, el Comité de Riesgos, el 
Comité de Auditoría. 

o Monex Grupo Financiero pertenece a la Asociación Mexicana de 
Intermediarios Bursátiles y a la Asociación de Bancos de México, 
las dos Instituciones tienen Comités en las diferentes áreas 
(Administración, Contraloría, Auditoría, Recursos Humanos, etc.) 
y su función es discutir asuntos gremiales y llegar a acuerdos de 
beneficio y en cumplimiento de las Leyes para todos los 
integrantes. 



Comunicación del Progreso 
Monex 2009 

 

57 

o Monex certificó en la Norma ISO 9001 – 2000 su proceso de 
Prevención y Detección de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita en todos sus productos y a nivel Nacional, lo 
cual da un aval de que se llevan los controles y políticas 
necesarias para la realización de las operaciones con cliente bajo 
una estructura transparente. 

• Contamos con calificaciones de riesgo contraparte asignada por Fitch 
Ratings y Standard & Poor´s que demuestran nuestra capacidad de 
cumplir nuestros compromisos contraparte. 
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• El Great Place to Work Institute nos ha reconocido desde hace 6 años 
como una de las Mejores Empresas pata Trabajar. 

• El Centro Mexicano para la Filantropía y AliaRSE nos ha otorgado por 5 
años consecutivos el Distintivo Empresa Socialmente Responsable. 

• Otro Distintivo que hemos recibido es a las Mejores Prácticas de 
Responsabilidad social 2006 en cumplimiento al Principio 10 del Pacto 
Mundial con la Medición del Desempeño Bursátil / Rendimiento Ajustado 
por Riesgo al Cliente 
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• El 100% de los colaboradores son examinados en materia de Prevención 
de Lavado de Dinero. 

• El 100% de los colaboradores es capacitado anualmente en temas de 
ética. 
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Medición 

Indicadores de Desempeño GRI correspondientes a Anticorrupción 
 

Indicador Página 
SO2 % y número total de unidades de 
negocio analizadas con respecto a riesgos 
relacionados con la corrupción. 

100% de las unidades de negocio son 
analizados en temas de anticorrupción, 
ética y prevención de lavado de dinero 

SO3 % de empleados formados en las 
políticas y procedimientos anticorrupción de la 
organización. 

100% de los colaboradores son formados 
en temas de ética, prevención de lavado de 
Dinero y anticorrupción 

SO4 Medidas tomadas en respuesta a 
incidentes de corrupción. 

Se revisa detenidamente el caso, se 
verifican las pruebas y se determina cual es 
la sanción llegando ésta desde una llamada 
de atención, un acta administrativa o la 
rescisión de contrato dependiendo del 
grado de la falta. Así mismo se informa alas 
Instituciones que nos regulan y autoridades 
correspondientes 

SO5 Posición en las políticas públicas y 
participación en el desarrollo de las mismas y 
de actividades de “lobbying” 

 

SO6 Valor total de las aportaciones 
financieras y en especie a partidos políticos o 
a instituciones relacionadas, por países. 
 

No otorgamos aportaciones financieras ni 
en especie a partidos políticos. 
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Comunicación de la Información. 

Hemos mantenido informado de nuestras actividades de Responsabilidad Social 
y de cumplimiento con la ideología del Pacto Mundial, a través de nuestros 
Reportes Anuales que llegan a nuestros clientes, contrapartes y autoridades 
que nos regulan así como a cualquier persona que consulta nuestro portal. 

A nuestros colaboradores los mantenemos informados de todas las actividades 
mencionadas anteriormente y sus resultados por medio de información que se 
coloca en los pizarrones, a través de la Revista interna y de la información de 
nuestro Portal interno. 

Así mismo la información financiera de la empresa puede ser consultada en el 
portal y deja ver los resultados de nuestras actividades y de cómo finalmente 
todas las iniciativas mencionadas en este documento repercuten de manera 
positiva en estas cifras. 

Durante el año recibimos auditorias por parte de terceros, desde las 
instituciones que nos regulan como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y Banxico; así como despachos internacionalmente reconocidos. 

Los resultados de todas nuestras auditorías han sido positivos. 

  




